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L L  ^ ü 'D-UÍAXO V ir-E -'pR E S.inE .K T E  DE L A  flEPU -
btua túciitgndo d.-! P odrr E j .ClUi'.̂ o,

P .jf cunitlo t i  'Cuiigrao Jeu i rq l Con^bHu^tulc ha decre­
tada ló qae -figiic'.
,  E L  CONGRESO JE N E R A R  C O N S T JT U y E N T E  D EL

i ’ i.mi.
Coiisi Jerand'j; ,

Q 'ia.taí oCiiirtiti: il('.?a^rad:ilili¿s ,i«» las provincias de
U iiibami'.i V Qiiii-uicaiúhi mamfiot.in c(.'¡jtir ,eii la Uopública 
|iei'>of.a_s iiilfierad3.= »-n li,.i'^1oit;ar tlú nien .y  bw.Tuio suma- 
íDcnlo iifCtóaiiu luiiiar iTu'il.das Puétjuan p u.i .coiUi' de raí? 
lúa í«iiiiisE.i)3 fcauliiidos que pudrían subrevuiiir;

D eacii;:
Se aiitórizH al Ejccútivo p.ira qiis adcaias de las me­

didas ipic U' liiiiUüi Eli pni.ie¡ii-ia y  zalo j)Oi'. la. SPi^und.ul 
publica, pueda separar DOíalmatUi: .del p,ií- a la s  pcrjoiias 
que í^pja peliijroías al úrilcn' interior y pl l̂üln8 tle libertad 
q ic dju;i't;ii l'iá ¿j'neliiu', pudienJu iyuulmcnlc desliuiirlas de 
Sus empico? y fo^ibr.ir paia tilos puisoin ŝ <le si) cuiili.iiiZa; 
ilcbieuílo diimr o?ta áuinrizucinri a j'iieio di;l Coiiureso,

■ CoiiiüTiiqie'C al l’oder E/ncmivo parí,que disponu.i |o 
necesario a ¡.u uii iiplimTéiitOj'iii.uui iiidolo iinpiiniir, piitjlicíir y 
ciicofar. l),uto vil !a sala del Coii^rtíU en Lima a 2,> de ¡ulio 
de ^ ^ '1. !t P — M i:ir.tiíde FíiLur-r, i’residuiile,— 7<-
Ui'r.a, Oipiuado seeretuiio.—Ea/t'iiní dí¿ Ca.tiUo, Diputada sc- 
i'.rcurio.

Eii’túlcse, ^uú/de-e, cúmplase é imjHÍmn'e.—'Dado en 
el Palíelo dcl Cüb:in..i e» la C'apil.ii <le Llrn-i a 26-. dft Julio 
de iS -7 . —S . — Jlu/iutl \ ice Picsuieiite.— Eor óidiui
dt S. E .- -E I  Aiiiiistro de Gobierno y Reiaciüiiei esittigres, F.
.7. .Wwi’ai'g'Mi.

J i.lcndatfw  de Urubamba— a 8 de _.u!in de 1827-—a  / r .  -d u e ij lueiliii útl líuí.—Al ¿r. í'i'J'eil'. dcl De,, t faai’.nto.
i

Con la celeridad posible luijo a U. S . u te  c-preso, pe- 
nuvido un II umociinieiilo io qnr'aüuba i¡t ocunr en'•••la ta -  
ptiid —Íiíiliiendosu juiblic ido el baoiiu, y (iraiio las 6riioi.es re«- 
¡.utiiy.i-. si ü dainl'i f i e  día para la ctlcbi id.id de U mi-a de 
¡̂.ii.1.15 y jiiraniuiio do reeoiioi.unietuo y  ubedieiuia a la R — 

pr--tu'-.ié:ui) ii.iciuii-il, con uiTCgli) a, la ii<Ha de U. !5. de Cu 
dcl mes Bmeiior, i'.u- luinida la fniiuiiup.ilidad tii ul colviid <<̂- 
b< iiidopeudeiiciu do osta villa por la eomoJidad i e  E ushabi-* 
tauones, u que asistió un eu-cido concurso de juíUes, y lia -^  
bieiido precedido l,i leúLura de la enuiic.itda nota ^e U. S. al 
ticiiipo de il.ir principio a mi juranitnin siiie li m.iiniripa- 
lidail, resolló un iallaiiiiida inurmnllo de los nsistCUles, espo- 
iiiviiJo que i'ii viit.iii de los imptf'.sns que han corrido con al 
tíiiilo de arí'o o /u* fjiubfo> íe L iJo  en Lima en 11 de junio, 
se reconocía que ul Cof^ra.i.J '•lU.-tiiiiyente hib.a sido alrope- 
il.ido y surpreiicliilo enb.lmeidf* por una laceion, sin que hu­
biesen jioJido nbidr ton la liimuad debida, Tuyos toniproban- 
lus inaiiifesUban la elección de un poder ejecutivo, sin íiuberse 
sancionado la tarta eousiiiuciou.al que debía rtjir, a que agre­
garon otros particulares, que por la piemiira dcl tiempo no ha"0 
el csacto detall, y apareccraq en la acta que actualmente están 
cclebiaiijo. Ulliiiuinentc por unanimidad conforme entre el 
pueblo y muiiicipuliilHd reculii.iu.ii^ cu que üe liecbu ic — 
conocian y juralwn obediencia a la R -prejentacion nacional,, 
pero que estlaiiiabnii dt nulidad de todos los actds iiidrbidos 
que. aparecían señalados en los referido.s impresos, y que el de­
coro del coü;|reso constituido se haliabuu obligados a sostener 
por los medios justO'=, viendo obrar esta respetable Represen­
tación en su plena libertad. En esta terrible*aUcrnidiva me 
bailaba resuelto a sostener la rcspeiabiiidud del gobieinp, pero 
al misino paso no he querido aventurarme a una desmorali­
zación abierta que acaso comproraotiese a un desenfreno popufaf, 
aun que no se esperimentó mas que esposicíones que podían de- 
jencrar, si tomase las providencias que me correspondían. El 
de la prudencia me pareció mas propio en este caso, y  asi 
es que les protesté satisfacer sobre todos los punios en que 
Jijaban sus eadamationes protjxicjdaá por ciiidadlinos quó miraban 
con delicadeza sus derechos. Correspondió esta medida a rois

intentos,^pues que logre aqnietar los espíritus que se hallaban 
iiillaiiiadú', y ?e concluyó el acto las voces de, A'iva el Congreso, 
ir..i ig' República dtl Pi-rú. y vívala independencia apoyada 
i‘ii sus, derec luis lejílimos—b ate pronto aviso impondrá a U. 
h. del netn II acontecimiento, luiéntras remita la acta que abraza 
d  por meiioi dei suceso,- sobre todo lo qué podrá U. S . darme 
bis nreienviones oportunas, pues aunque debia dirijirnie per- 
fioimluíciit-; a dar ciicn .j a U. S , no me resuelvo a ello por 
las ciiruos,.Jinciaa insimiana-=*í)ios guarde a U. S.— J .  Angel 
R«ya;id*—C'i.i :o julio 9 de i 8¿7 — Contéstese que remita la 
acta iuilicada [ ara determinar lo ' o iiveniente— Una Rubrica del 
Sea.ir Rrafcc 10— .íWo/únn ísi’cretnrio —Es copia üe que certifico— 
F iuaú-cü Anajóna secretaiio.

¿stendíítíe de Q.ti}pican.hi^ (¿iiiquijana Ju lio  9 de íSST.'—A l  Sr» 
P f j c í í a  del depariaméuto del Cuzco.

Sr. .Prefecto—La adjunta copia de la acta celebrada ayer en 
esta capital de la provincia de mi cargo, inforinacá a U, S, de los 
inulivüs que hemos tenido naia suspender el juraraenlo pre— 
v,eiiido. por ci Congreso t Mnstiluj ente en decreto de 6 del 
pasado. Con am-glo a l.i retbiida, he prevenido se suspenda 
eu tO'los los pueblos de la piovmcia', y doy parte a U. S . 
como H jefe inmediiatp, cuyas órdenes respetaremos siempre, 
coB<enanJo k  trerujuilidatl i'úbdca, sin iiUcrai- en lo menor 
el rt |imtiii y auboriliuacmn que hasta aboia lieraos observado—̂  
Dios guarú.- U. S .— ünwíiago J\kntesinos.

PrcftClura del Cuzco « 11 de julio de 1S27—Al Intendente de,
(¿«¿sprca«c/ií.

. . . .  •  .
Acabo de recibir la nota de U. tle del corriente, cdn 

inclnsiou de la acta celebrada en. la villa de Quiquijana el B, 
en rpie consta ni escandaloso acaecimiento de haberse puesto 
a la Irenle do diez y siete faccio?08, que con el nombre de 
inuiticipalidad y vecinos, han tenido la insoiviicía de negarse 
obicnis y descuradaiiiunte a prestar eljurainenio de obediencia 
del Congreso Coi.-.lituycnie lejiliníaiiieme instalado en I* capital 
de la Uopublici, avi el pnuesto calumnioso y grosero de ha­
ber cometido alentados y uniid-ides en la.elección del Presi­
dente V Vice pie-Kleiiie de la He iública, sometiéndose sin dis­
cernimiento ni flbcreci 11 al di;i.i> Presidente de éi, el Senoc 
D. D. J  ivier Lona Pizarro, como si lalea suscriptores deracta 
cstiibiesen atilorizados por el estado entero a juzgar, ecsaminac 
y oiimendar los hechos del Congicso. Es cosa que pasma vec 
esto. Solo la ignoMiicia y estupidez puetle teuer osadía para 
tÍL-: ;iÍHbfO t.in enorme, siendo U. el mismo que lo ha autori- 
zailo, s'gun se manilii-sta por los términos literales de dicha 
flota—Yo debía separar u U. en el momento del mando de 
usa provincia, pero no quiero haceilS por tocar todos los medios 
de sagicidad y prudencia, siendo entre ellos el primero ecsdltar 
•l .U, a nombre de la República Peiúana enmiende en el acto 
los yerros a que se ha precipitado, re'uniendo al propio Cabildo 
para que proceda a prestar el juramento prevenido; eo inte— 
lijenriii que si U . no quiere venficailo, imploraré el ausiiio de 
la fuerza armada, que está a cargo del beiteménto señor jeneral 
Gi'iiaii'.i, cuya protección se ha atrevido a solicitaren dicha 
acta esa facción ciega, temeraria y desconsiderada, para que 
niiiiLtrandome la escolta necesaria, lo haga venir a V. a esta ciu­
dad, y aun dirijirlo a la capital de la República a dar cuenta de 
sus operaciones.—No puedo persuadirme que U . me ponga en 
e} duro coinprometiiniento de verificar esta conminación, de— 
sob{ideciendo U prudente, equitativa y sagaz medida que le 
propongo, porque el hombre debe mudar de consejo cuando se 
le hacen conocer sus yeros. Es U,uu Peruano beneficiado por 
la Repiibica. elevado por ella a la dignidad de jefe  de una 
provincia, honrada con la residencia de muchos ciudadanos de 
lustre, de probidad, y de comodidades, y debe por estas ra­
zones mirar por el orden, armonía, unión y tranquilidad de ella. - 
Seíá U. el mas criminal de los mortales sino terna sobre si 
para volver a entrar en la senda de la rectitud de que se ha 
deslindo, y evitar el monstruo de la anarquía que parece quiere 
levantar su erisada cabeza del territorio que está confiado a 
su vijilancia y cuidado.'— Espero pues esta Prefectura que lodo 
se componga en paz, con la proclamación de la obediencia que 
todos debemos prestar gustosos a nuestro Congreso Constitu­
yeme y sus deliberaciones.— Diosguarde a U-— Fícente Z,«o».- 
Son copias de que certifico.■= E.'.4r/ojdija secretario.

1 Prefectura dtl Cuzco rt U  de Julio de I827^aá¿ Sr. Jeneral

i.
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i e  División D . JÍgusltn Gamarra eom anianli jtn íra l dt las tro» 

pas de este de-parlamento.
Sr. Jen era l.—

Acaba de recibir esta Prefectura un oficio del Intendente 
de la provincia de Qjispicanclü D. Santiago Montesinos, enn 
inclusión de úna acta celebrada en la villa de Quiqnijana ca> 
pilal de dicha provincior reducida a haberse negado con el ma* 
yor escancíalo a ptescar el juramento al Congreso Consiiiu* 
yenle, que se instaló en la Capital de Lima el 4 clei mes an­
terior, erijiendose diez y ocho individuos que firman en ella con 
dicho Intendente a la frente en jueces, e/i arbitros y en Sobe­
ranos del mismo Congresi>,^cu3andolo de haber cometido los 
mayores aieiiiados y nalitlades, sometiéndose ciegamoute todos 
sil? dignos reprc?entaiites a solo el in(lij¡o de «nn, e *̂l®es, del 
Señor l’residcnic de dichoCongretO I). D. JavierLuiia P 'i i ir o -  
A toda alma bien formada y  amante delóiden iintaei verse 
Tnejanre acta drsorganiz.idora Je  la ai moina, tranqnilidud y uniun - 
que liaŝ ta aquí s'e ha obüervado en el Peiú. L . S  iij detener 
ya en sus manos una copia de tal piezi, porq ie en la con- 
<'.ln>ion lie ella se afirma haberse imindailo Sucar lie-, úna para 
los Diputados de QuispieaOclii que, se hallan en Limo, oirá 
para esta l’ refecíura, y la tercera para U. S. como coiftaiidaute 
jciieral de la fierza armada, cuya protección se atreven a im- 
qiloiar para sostenj^r este giavisimo atentado, cotno si U pro­
bidad, luces, dicemimíenlo y delicado pundonor de Ü. S. fue­
sen capaces de tiegradarse a la ignominia de oir con agrado 
las voces tumultuosas da esprftus díscolos que inedliaQ sepul­
tarnos en <:l terrible precipicio d éla  anarquía.— El destino en 
que me hallo colocadu, mis principios, la ruZon, el afnor a la 
humanidad y los vínculos que me ligan a la sociedad, nú me 
pueden [ ermitir guarde )0  un cViminal sileruio a vista de pa­
pos tan escandalosos. L i  conservación del orden esiá espe- 
i'ialrnente encargada a U. S . por el g.>bievno supremo, y si 
los anarquistas de Qiispitanchi imploran la proteociou de la 
foer/íi armada entregada al digno comando de U. S  yo como 
Pi'ofecto del departamento imploraré U misma, para que cuando 
hc> -surta el efecto que apeiesco la meili.ia Sagaz que he lo ­
mado de que el mismo ínteiiJenle -Moniesinos enmiende tales 
drs'>aiTos, haciendo que se prcHe en la villa du Qjiqnijana el 
juramento prevenido, se sirva U. S. impanirme todos los aa- 
silios de Ift escolta necesaria para hicer traerá esta ciudad a 
Jos diez y ocho individuos que h.ni firmado e! acra,y que en­
tregue en el lAmenlo dirho Intendente iVloiitesinos el mando 
d i la provincia a h» persona que tenga a bien nombrar pro­
visionalmente por Intendente de ella, mieiitras S. R. el Vice­
presidente de i.i. República se digna óideiisr lo que estimo con­
veniente sobre e-l.» in.itc-na, q-ie sin Unila alguna iia de dar 
go.pe en U Ciipiiai iiw U UcpíiWica al ver la impiudencia, 
eiibersiva é inicua Oposición de d;cz y ocho facciosos de Quia- 
picaDchi.

Yo con esta ftofs; y la que le paso al insinuarlo Intendente 
he cumplido con todos mis deberu- a la faZ dcl mundo en­
tero, y permitiré primero que se arrastre mi cuerpo despedazado 
iii c|i!irtos por las calles, que rnanifusiar la mas pequeña con­
nivencia a los que pretenden trastornar el órüen social, que 
ImMh aqiii se ha visto reinar majestuo-ameme en la República 
l ’eruuna. ¡ Quispicanchi que etv dos actas no tuboU enerjia de 
opotrerse en lo mas leve a la Constitución Boliviana y al poder 
Tit'ilicio, y antes mas bien lo ensalzó con encomios y alabanzas 
desmedidas, ha tenido ahora el valor temerario é írrcfieccivo 
de oponerse, de negarse al juramento de nuestro Congreso Cons­
tituyente, y de querer imponerle condiciones, leyes, reglas y 
preceptos! Este ejemplo de anarquía no debe quedar en pie 
en el ilustre, culto, bien reglad» y juicioso departamento del
Cozc*.—‘ Dios guarde a Ü. S. —F ícwíí León__ Es copia de
que ceriificosí*. Artajóna secretario.

Comandancia jen era l del Cuica a  12 de ju lio  de  1827__A l  Sr.
Prefecto del departamento, —Sr. Prefecto.

Impuesto de la nota de U. S. en que me comunica los 
acontecimientos acaecidos en la villa de Qui>]uijana caoital de 
la provincia de Quispicanchi, sobre que su municipalidad y 
vecinos han reusado prestar el juramento de obediencia y re­
conocimiento al Congreso Jeneral Constituyente,-debo indicar 
a U. S. que en las circimstancias presentes, es prudencia to­
mar las medidas de sagacidad ántes que las ultiinas de fuerza. 
Guiado de este principio ofrezco U. S. encaminarme yo mismo 
en persona el dia de mañana a dicha villa, con el objeto de 
persuadir enerjicaraente a sus hi hitantes y municipalidades a 

• que presten el juramento predicho, de cuyo resultado daré a 
U. S. oportuno aviso.—.4g«s/i/» G am arra .—Es copia de que 
certifico.—/’, yíríajynflsecretario. ^

P A R T E  NO OFICIA L,
IN T E R IO R .

VIENTIOCHO DE JU L IO ,

Dia solemne y memorable en que esta Capital juró el 
año 21, su L IB E R T A D  é IN D EPEN D EN C IA  deladomi-

cion española. E l horró ta infamia perpetuadá por tres st» 
glos, asoció a los libres de la América qna ciudad papulosa 
ilustíhda, y  apercibida a saorifícarlo todo por afianzar sus de­

rechos, y quebrar las cadenas que oprimíañ a las provincias. To­
cado ha el término de lu i deseos.—La libertad reyuade uno 

a otro confin de la República sin temor de volver á igooini 
niosa servidumbre.

Lima Julio 27 de 1827— Circular, n la Municipalidad de Sicuani, 
^ demas de la Provincia de Tinta,

•f
Apesar de tos rumores que han grhsado en esta capital 

provenientes de varias carta, dvl Ciriíco, en las que nnuncian, 
que VV. se han negado a reconocer y jurar la obedieiKÍa, y 
subórdinacioii al Soberano Congieso Coiisiitoy^nfoj se me hace 

^ímpúsifalc creer atentado tan escandaloso, fundutido esm prc- 
*5uncioh. en el cqiiociuiieiíto que tengo del carácter honrrado 
de tos Tiiileños, en la VeNcadeZa de su juicioso modo de pen­
sar, y til el Ínteres que tiin tomado aun .Vnies de ahora por 
la felicidad pública. Seguramente esíoy convencido que algunos 
enemigos de esa ptovinda habrán suscitado esta especie tan de­
gradante, ó que equivocando el nombre, té aplican a Tim a el 
suseso de Quispicanchi. Bajo du estos principios-, no me per­
suado que en un corazón sano, y bien dispuesto como el de 
VV. quepa semejante locura, ni menos un despecho de tanta 
IraecndencÍB, é iiifainaiiie a esos infelices pueblo*.

La única soberanía lejítiina que ha t'enido'el l'en'i de«j)ues 
de mas de Iros siglos, es la del presente Congreso, y itegaise 
a reconocerla, seria incurrir en un críTnen de lesa Nacmn- Todo 

I el continente de la República Perúana sumisa y rendidamente 
’ le  ha prestado su obediencia sugcia’ndosé a 'sus sabias dispo- 
\ sicTones.
I Algunos hombres aflancros, y  nada afectos al orden dea- 

figiírwndo los suresos del feliz dia en que fueron elejidos por 
Presidente de lu República el Señor Gran Mariscal Lu- M ar,y el 
Si iior SulaZur y Baquijano de V icc-i‘resideiilii han sorprehemJido 
'a los incautos que por iiiadvenencia creen cuanto oyen; pe­
ro lo cierto es en la circunspecta marcha de esta elección, 
'obró el Congreso después de haberse abolido la curta B ^ v ia -  
na como atentoria de la Libertad,, aaiicionáda por c) Uespu- 
lismo, y Jurada a la fuerza: y a con'ecueu'cia restableció pro- 
visionalmenre la Conslilucion Perúana en muchos de aus ar- 
tículo», y  entre tanto se daba U que actualmeute se está for­
mando. RigieiíUosu pues por ella procedió a la mfi.cionada 
etcCcion cou pievio conocimiento de la= viitude*, probidad, y 
respetable carácter de los señores que se liailun nombrados.

En esta obia grandiosa uniformó la Opinión jeneral el acuer­
do de cincuenta y ocho SS. Diputados imparciale?, que por 
votos secretos sufragaron libre y espontunbuinente en favor del 
Señor Lá-M-rr, siu haber precedido U menor sorpresa,

A esto se agrega uila renuncia verbal que hizo elSeQor 
Jeneial Sinta Cruz, y dos mas reiteradas por escrito suplicando 
al Congreso, que lo eesonerase del mando, porque tu salud 
quebrantada no le permitía continuar en el: y después de cuatro 
días corridos-, se procedió a las enunciadas elecciones, pues 
era de necesidad indispensable que la República no pudiese es­
tar ni por un solo mameiilo sin ejecutivo. He aquí la verdad 
dCT hecho.

J J  Ahora bien, si VV. hsn obrado como se dice; si la falta 
ue advertencia no les hizo conocer tal veZ algunas sugestio­
nes emponzoñadas, ni el veneno de ellas, y por estos motivos 
se negaron a prestafel juramento escandalosamente, todo tiene 
remedió, Vo defendí a VV. el dia veinte y cinco del presente 
en la tribuna; he salido de garante de la. provincia,y abogaré 
por ella en todo tiempo, debiendo tener VV. presente que soy 
Cura en ella, amigo íntimo de sus vecinos, f  por ultimo per- 
soaero de ella.

La indulgencia de la Soberanía se complace en disimu. 
lar defectos, que, por error de concepto, se reputan involun­
tarios, y bajo de este seguro tan poderoso a nombre de ella 
os hablamos, esperando de vuestra docilidad que mirareis con 
horror el devorante estado de anarquía que en toda época ha 
sumergido a los ,£i]j^los en un abismo de mates.- los mismos 
que con ansia desean var lejos de vosotros.—-,PeJrt> Jo s é  de 
Leyso.- Cipriano de Oltkjuibel.

Habíamos creído que la República permaneciese esenta de 
los conflictos y desordenes que han agitado a las demas de este 
continente. A formar esta opinión nos habían inclinado poderosa­
mente, la marcha uniforme de los pueblos, el discernimiento 
prodigioso con que se condujeron en los momentos mas crilicos 
dp.Duestra independencia; en aquellos que la recobramos de-les 
bayonetas estranjeras que la tenían encadenada. De temer era 
que entonces se estraviasen por intereses mal entendidos, se 
dislocasen, y rompiesen, menos por siniestras pretensiones, que 
por UD error inevitable, los lazos que los unían entre si. lias 
pasada aquella época diScil, traspuesto felizmente el monte de
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dificultades que ofrecieran la ínesperiencia y  la íiTer^encia de 
opiniones, consiguientes a circunstancias nuevas c inesperadas, 
declarada unfuiimemente la voluntad jeneralj confiada su espre- 
sjon a loa representantes ele|idos del modo mas libre /espon­
taneo por las provincias, que reunidos Formaran la Represen­
tación Nacional; e instalada está solemnemente y en pleno ejer­
cicio de sus derechos; ¿ no es estrado, y sobre todo doloroso é 
inescusable que se arrojen algunos oponerse a sus deliberacio­
nes, llamarlas a juicio, y negarles la obed,encid que se les In 
prestad» con el entustnsmo de la alegría, en lo lo el ámbito de 
ja República? Conducta es esta q i« l i i  lasiimado e! cornzuu 
de-todo buen ciudadano, y que demanda desplegue la autori­
dad suprema de! Estado, la aciividiivi y el poder que le hi 
comuuicado el Congreso para mantener la segundad y la paz 
íüterior.

Pero contrayetidonos a los pielesios y al oríjen de los 
sucesos escandalosos de Q li.piijatiH, y Lírubamba,eti la ptovíii- 
cia de este nombre, y en la de Q ¡i-picam In, perleneiientes 
ni Cuzco, qne lia lomunicádo al gobierno el PrcFeoto de e «  
departamento, en los documentos que se leen en h« parte oticiS 
de este número; creemos que llevad en si lu marca de una 
facción deaoigauizadora, de hombres aoNVilladós para envolver 
en sus designios perniciosos á esos pueblos pacíficos, laborio­
sos, y que iisda apetecen sino convalecer sus forinuas estemiá- 
das por los males de la guerra. Q iisieramos haber obtenido 
el impreso u'turado Atiso a los pnebl'f, que h,i sido la braza 
da fuego arujada para encender lu gneira civil entre nosotro-; 
pero tenemos a Id vista el que se ha remitido del Cuzco, sus­
crito por el Sírróno Bovin\ que contiene preguntas bien anár­
quicas, aunque muy descabelladas. Contestarémoa en el orden 
que las propone. .

Empieza este papel seiitanno que el presente Congreso es 
Consiituvente; como si este corácter que es el mas amplio é 
itimiUdo de la Ropreson'acion Nacional, coartase sus faculta­
des. Es un error muy grosero no conocer U naturaleza y atri 
huciones de la .Asambiea a quien encnvgHn los pueblos orgá- 
nize y sancione la Constitución que h i de rcjirlos. Entre tamo 
esta se forma y se discule, las autoridades reciben su ser del 
modo que mas conveniente paresca al Congreso; pues quede 
otro modo qnedariii el estado sin gobierno ni justicia; en con­
fusión y sin regla los ituereses parliculares. La fíenle pues 
detfioda autoridad se deriva de las deliberaciones del Congreso, 
en cuyas manos ha puesto la Nación la dirección de sus des­
tinos. Ast como después de promulgada la constitución, lodo 
ecsiste por ella en la sociedad; regia los poderes, Ids señala 
y limita su ejercicio, prescribe sus lelaciones y enlace; así 
antes de que ecsista, y se ponga en tuncione!; el Congreso eaU 
cu aptiiuo de moditu.arlus en el seiiiiJo q te juzgue mas con­
veniente a la felicidad tie los pueblos. ütí?ccTidainos a las pre­
guntas de BoTÍrt- I.®  ¿ Pwi/rií el Cimareso declararse tn e jer­
cicio de los poderes de lo yacion  Snherami cuando estos in­
cluyen a mas d d  lejidolivo, e l tjec iiiiio  y judicial! Tan oscu­
ros é inecsactos sun los términos de e-ta proposición que su 
sentido literal es iiiinielijible. Sin embargo por el tenor de las 
que le siguen sospechamos que da a entender que el Congreso no 
puede arrogarse el o'orcicio de los tres poderes. ¿ Y  cuando 
se lo ha arrogado.  ̂ Dcdgiie fíüvin nn solo hechoen que el Con­
greso se haya erijido.eti juez de demandas particulares, ó en 
ejecutor dé las leyes. Verdad es que llueven peticiones indi­
viduales al Congreso; mas todas se han dírijido a los jueces
competentes. . . „ m

2 . *  i  f*c)dr& recihir querellas de particulares, determiné'- 
las «jenrio solo Constitayenle I Se ha respuesto á esta preguiHa 
eu la que hemoa dado a la anteiior. Pero no podemos dejar 
de advertir el error clasico que en ella se contiene. Supone que 
el Congreso actual no puede conocer de acciones particulares 
por ser Constituyente. Con que la lejistaturas ordinarias ejer­
cen legalmente el poder judicial. ¿ A quien ha ocurrido absurdo 
«emejante? La constitución a que estas se hallan sometidas, y 
a la deben que conformarse en sus funciones, no Ies concede el 
poder judicial. ¿Y  como lo ejercerán í’ Claro es; infrinjiendo 
las leyes. Con que Bovtrt conoce por lejitima la desobedien­
cia  a las leyes.

3 , *  Eíi cual de sus aín6actone,«, (del Congreso) está ti 
nombrar Presidente propietario, y  ju  Vice Presideule, cuando 
no  íe le ha dado fl/ifunfl so6re <íl« o6jW/> ? .Nít habéis leído Bo- 
vin h  formula de los poderes otoñados a los Representantes 
de los pueblos ? ¿ No habéis visto^ue se les da facultad es- 
presa p ara  nombrarlo .i* ¿l’ues a que esta pregunta, ó acusación 
desmentida por sí misma? La habéis hecho para estampar la
siguiente. n i  r? r»

3. ® P odrá haber Presidente y Vice presidente propieta­
rios sin haberse form ado la Constitución, que es el origen legal, 
de dickes ? El nombra.niento del ejecutivo propietario aun ántes 
de firmarse la Constitución e«i3 en la esfera de las atributiones 
del Congreso. Si fueran necesarios ejemplos para resolver esta 
cuestión; traeríamos a cuenta el que hizo en iguales circuns­
tancias el Congreso de Buenos Ayres en I) Bernardino Ri- 
vadttvia. Mas procedamos por pri.icipios. Que es Congreso 
C o o s t i tu y e u ie c u e r p o  de Representantes de lauacion reu­

nido a dar vida política, orden y concentracicn al E«tado v 
a sentar de un mudo inamovible las bases de su iranquiiidaít 
y dicha. ¿ Y  si entre estas considera esencial nombrarinmedi-i- 
tameiiie un gobierno pennaiieiue le será vedado hacerlo? -Don­
de ecsiste la pruhibicion ? No eu una Ley, porque no la hay
escrita. No eu la naturaleza de las cosas; pues que estas pueden
demandarla. Y efeciivainente así la han ecsijido. Ámayaduel 
I’eru de enemigos esteriores, sus medidas debiau llevar conanjo 

,e! preservativo de las íliicttmciones, y flojedad que sufren'las 
que einailuii de un goliiertío provisorio, y poner así a cubierto 
la nación de los males de la debilidad, 6 incoherencia, que se 
siguen indispeiisableiiicule a la fffcdanza del Jefe de la Adrni- 
iii-tracion. ¿ Y  por haber tonsuiiado definitivamente la seguri­
dad del Esudu se pictende inculpar ai Congreso? ¡ Que de­
mencia !

4r. *  P odrá sacar de sú seno a ios que ocupan estos altos 
destinos, sin traerse iá  nota de intrmar a hacerse una oligarquia ?
L'13 beiiemeriios eindndanos en quienes h i recaído el ejecutivo 
no han obienidn esto nombramiento como Hepresentautes. Sa 
acreditado couiportam eiiio, la eminente opinjoii de sus virtu­
des tos ha elevado a e.te lango. Además no ecsisten en el Con­
grego , ni tienen con el cnia relación que la de cunlqciier 
Ciuda.laiio que hubiera sido elejiclo. Como pues se Je so«pechara 
de querer formar una oligarqnia. Tal p i^ ja  deciese si por ley 
jencrul hubiera decretado que ios miembros del ejecutivo de­
bieran ser elejidos de su seno. Mas no habiendo pi ecedido se­
mejante sanción, es tan despreciable la pregunta, como dañado 
el iinimo del que In hizo al público.

5 . ® ¡ Tendía acción de anular todo lo ejecúlaSo por an­
teriores decretos que ni dicen oposiewn a nuestro sistema, tii tienen 
relación con la  consliludon abolida? Con que el Congreso solo 
puede derogar los decretos que estén en oposición con nuestra 
libertad é independencia, y dimanen de la conslitUcioQ B o ­
liviana. Por consiguiente en el sentir de jS bc{>i no debe poner 
mano en reformar los vicios de que adolesean los ramos de lá 
adininisiraCion, el órden económico y rentisiico, el código mía 
litar. A donde iiia a dar la República, ai lal fuese la senda  ̂
que debiera guardar estrictamente el congreso. Tendría qué 
sufrir el desarreglo, y cuantos males devorasen el estado, y ser 
testigo paciente de la ruina pública sin poderla remediar. 'Y  
entÓQceS para qué se ha instalado? Mas este peregrino preguntón, 
pasa mas nJelante: dice que el congreso In anulado actos par­
ticulares. Quisiéramos que nos designase al^nu nvulidado ea 
pontos que no tienen tendencia a la cáusifjeberal.

6. ” Podrá lla^uíi- a juicio y  dtcidir üf«n<o# que no kari 
sido cOfidettMtos por ley alguna, y aplicar en fixerta de su de­
terminación penas capu líes su» uu..<c,.tia tícparle, y  crear delitos t 
El congreso no ha dictado ley algina cu.i i '¿u retroactiva 
ni se lía injerido a resolver lo que esclusivárhente no le per- 
leneciése. T in  escrupuloso ha sido en asuntos a que quiza 
aludirá esta pregiinia, que deseoso de sancionar la ley de o l­
vido para consolidar la unión de U República , pidió infor­
me al ejecutivo sobre negocio tan interesante a fin de dar­
le mayor amplitud.- Sí el bencfi lo de u.vt anuistia fcs pa­
ra fíovia  crear deliida;si pesar irtíparciatmenie las consecuena 
cias fiineataa que produjeron los aconieciiniencos del abo 26, es de­
cidir de asuntos condenados por ley ninguna, ¿a que reconoce eit 
la pregunta anterior la ficiíitad del Congreso para anul.ir cuan­
to se opone a nuestro sistema? Sistema teniamOs en el aflo S6f 
y sistema recocido y jurado por los que habitan la República, 
sistema constitucional, a cuyo frente se fíallaba el dogma fun­
damental: la República es independiente de toda dominación 
esiraniera, y no puede ser patrimonio de ninguna persona.

Ultima ¿ Es alriburion del lejU loího constituyente no ob­
servar los artículos reglamentario!, y  sorpreneter a sus miembros 
en los flíKiitoí graves y  circunspectos como en e l nombramiento 
de ejecutivo propietario de la República ? Ignoramos como se 
entienda que el congreso pueda sorprender a sus miembros.
El congreso es una persona moral que resulta de la reunioa 
de los Repre-eniaates. Decir que estos han sido sorprendidos 
por aquel es afirmar que el congreso, se ha sorprendido a si 
mismo. Cosa realmente inespticable. Otra cosa ha querido es- 
presar Bovini habrá querido quizá suponer sorpresa en la elec­
ción del ejeruiivo- Es demas descender a esta cuestión, cuando 
hemos visto haber resultado elejido el Jeiieral L i  mar por mas 
de dos tercios de los sufiajios, lo que manífirsia la casi unani­
midad del congreso, que se habría pronunciado por el integra­
mente si se hubiera anunciado la elección un día ánies. Pero' 
las renuncias reootidas del Jeoeral Santa Cruz pusieron al con­
greso en el roiiflicto de proceder a elejir inmediatamente Pre­
sidente y Vice Piesídeiite.

Concluidas estas preguntas propone Bovin  la cuestión de 
que si esto ha sucedida ¿ tienen los pueblos acción para decla­
mar de sus juramentos y  la nulidad de los actos del congreso?
He aquí una cuestión subersiva, que provoea abiertamente á 
la sedición, y que en manera alguna eS aplicable al presente 
congreso, que ha usado como debe de los poderes de la nacioO| 
dando ejemplo de moderación y de respeto a la voluntad je -  
ncral que espresa y representa.

E l apéndice es tan oscuro como gran parte de las pr«.
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juntas que preceden. Da a entender qué el cófigresrf confiando 
al Presidente de la Uepública el mando de ta i'ueiza armada 
la  ha ci'ijido en monarca. Lea el buen /Jonia las cuneiitucio- 
nps de las Repúblicas mas libres, y  eu todas encontrará-con-• 
fiado al ejecutivo el mando de !a fuerza armada.

En los números siguientes nos ocuparúmos también -de  ̂
los delirios de S o iin .  Por nliora bastan estas lijera» eontes-: 
(aciones para hacerle ver que no saU  io juc ic dan, ni n i- ' 
tiende lo que se quiere.,

E S T K IU O li.
m í\ L E .

E l 22 de junio cerró el Congreso sus, sesiones, dejando 
•convocado otro paui el 12 de febrero del ano proesnno y aoin- 

■ bradaiMiacomisión compuesta de un individuo porcada asamblea
CO LO M BIA .

( De la G aiela de iios^otá. )
El jeneral jPiaiicisco de Paula tímtunder renuncia por 

segunda vez ante el Cüiigrpso de la Hepubiiea Ja vice-prosi- 
sidehtüa del Estado a que fué llamado segunda vez por los' 
votos (le la nación y  del cuerpo lejislativo uoiiíbtme a U cons­
titución.

-í/ Cortgríso de ¡a República de Colombia.
Stúor.—L a  .patria tiene derecho d« ctsijir de sus Injoa 

aquellos seivicioa necesarios a! bien «le la couioiiidad, y  no­
sotros tenemos obligación de prestárselas sin vacilar. í io  solo 
es buen patriota 1̂ que. acude a .«ervir a su pata-coainki lo 
llama h un destino, sino tambmii el que. evita «lesenipeñurlo, 
habiéinto. riesg-o de no iiacer nintrun bren. Vo he perienecido 
a Colombia el primer du de su cioaucipauon política,
y l i  he servido a» difcreiitea puestos 'con luioliUaJ j  üesiu- 
teres por 17 anos coiihuuos. ün su l'wiuiua ó cu au-adver- 
Sidad, triunfante ó vencida, y libre ó e»cliiva del poder espa- 
Ilol, mandiiQdp ó obedfnemlo, jamas abauUone «us Uaiidt.ias,

 ̂ rn salí del territorio que constaiitcuiente pinurou sus delciisoies. 
En los combates he procurado llenar mi deber» y  oo’  heri- 

*' , recibido uiestigiiBn que no lie iehu--aJo. espouer ,
nii vida; en los destinos civiles me lie desvelauo por üescni- 
peñur sus atribuciones con celo y probidad. Mmulando, he te­
nido en mira el bien publico y las reglas y piecepius del 
gobierno ó del pueblo; obedeciendo he cumplido puiiuialiKenie 
las órdenes de mis supeiiores. lista conducta liaito uuioria 
comprueba, q u # eiiv e z  de ser tranquilo especiado.» de la glo- 
hosa contienda, q ’.i 'e l mundo admira, entre la antigua mutió- 
polí y los pueblos de esta parte do í^múnca, he «ervido activa­
mente, sin iníerruprion y en comiiúüiies importauies.

Después de haber desempeiíiidq con buen suceso la di- 
ficil e iiiiert'sánte comisión que tra|C a Casaiiare en ib l3 , y 

' de haber ocupado nuestras, arma» esta capital en I8 l 2, me- 
rerf del Libertador Eiesidciitc, del congreso de Guanana, y 
Jo que es m.is de la voluntad nuctona! ti encargo ue gobernar 
el antiguo y_ vh«ui depathunenu) de Cuadindinarcii, iio para ‘ 
organizarlo y tonacrvarl» aol.imeme, sino (mru liiiuitarli) del 
jngojcspafSol. Dos ufius ejercí la v;c«-presideiiaa de (iundi 

.namaroa, sin mas recurios que ei pHinotiiino de lo» (mcij;oj 
el jénio del jeneral Bolívar, y mi ab.-ulula co isagraciou al ser­
vicio iiaciunal. El t̂•̂ ulladu lo h-.ii; puliiicado yu en Cniom- 
bia, en América y en Europa todos los que han ecsammado y 
paloa.do la a.lmiui'tr.icion de Cundiiiamaita de 18J9 a l J 21 
y seame permitido gloiiprme del modo con que se harrhecho 
estas publicaciones.

Kuí llamado a la vico presidencia de Colombia en i 39l 
por el congreso constituyente ininedimamentc dt-spiies de «ancio- 
nada ia constitución del Estado, y lo digo rir. buena ¡ó, «-uni­
do menos esperaba meiecer tan aistingiiidu y eminenie con­
fianza. La superioridad de este encarga me nnedrú, v,«ciié en 
prestar mi obediencia a la voluntad de los K R . del jnieblo, 
y me hubiera negado decididamente a aom -li-rme u sos pre­
ceptos, si insiniia-'.iones muy piKleiosas para mi corazón no 
me hubieran acom-ejado ceder. Hablo delmitr- da varios mtim- 
_bros distinguidos del congreso consliiiiyeiitc j  (leíanle dc-1 mis­
mo jeneral Bolívar, que fiieron testigos de «istos sucesos. Cuan­
do me presenté ante bl congreso a prestar el juramei-io coiis- 
.liíucioiittl le hice un bo-qnejo de las dificuitudcs que 'enia que 
superar, de los escollos por entre los cítales debia mivcuar, de 
Jos riesgos que iba a correr, de los ini-les (pie po'iiah ge»uirge 
al pais, y co tuve rulnir para confesarle mi mesperíencia-é 
incapacidad. Cinco anos he goberevado un pueblo ciertamente 
dócil y digno de la libert-ad; pero recién íali.lo do la mas ign«- 
minosa esclavitud, inesperto, ficii de ser scilucido, combatido 
por elementos contrarios, }' reducido a la miseria por el ré- 
jimen colunia! y por la guerra. Yo no vine ai gobierno a orga­
nizar y conservar, sino a criarlo todo segua el mandato de la 
Jey f.indameiital y  de ia constitiicmn. No tuve puv delante 
ailminiotracion alguna que me sirviese de otoclelo para cundu- 
cirnte en la mia. El primei ejecutivo constiiiiLioiidl que tenia

(* j £U e tucnwriul fu i  dirijido e l din 26 de abril a l pre. 
4Í(h«/e d i s e ñ a d o  residaitv. ■« la ciudad de Tituja con e l a lfe- 

de T hU rfs Fvríoulji y d  presidente del .’e7iado arisó en car­
ta del 30 de dicho mes haberlo recibido y que daría cvenla a l 
conctriso cji la  corresponiicnle, oportunidad. Desde el din 2 de 
enero eslu ie/orm ads el niencionndo memorial como consta á ali^u- 
nos piismbros^tíel congreso, y  secrelarios del despacho. °

Colombia jrn  yó, cuya profesión según el senlít dcl Líberrtv-- 
dor, era un oficio de muérte. Muciius pliegos dé papel, en que 
estaban escritas "la constitntion y las leyes ficron'úl tesdro,-las 

••relaciones estenoi'cs, la población, los estiibíeclmmnio's cien­
tíficos y de beneficencia, la recta adminiátracibn do ' justicia, 
que se pusieron' en mis inanos cuando turné posesión del ‘¿a- 
bi(-rno. Sería muy difuso si este fiiem ti lugar de pre.»cnlar las 
difíciles, y terribles ciré'üsfancias en que. hi; admiiiistiado ü Go- 
lombin ba¿o el réjinten de las leyes,' tos uJjser'vadores iniptsr- 
craies y  sensatos lai conocen; y si hoy Jas pnsloi e s 'rio dejtii 
pronunciar el dictualéti de la razón, algún día ftr h;stoi'!0''«u 
vez de censurarme por lu que se ha dejado do Fiátei- un biéa 
V 'prosperidad pública en estos cinco afios admiraiá-Jo q■(̂ ê c 
ha hecho'‘al través' dé tíútas y cari mvcncibles difícijliadeH.-’Y«> 
no aspiro a obtener el juicio de no haber dejado que hBcec 
a mis succcsOTcs; im; mi aspiración se limita a que él mun»

_ do diga: si he podido haCer mas con los élefticntos de que he 
dispuestq y en la época •‘en que he goitornado, si cu mi poder 

Ĥ i.v .estado obr-.r cüiitra lá iiatitralezt de lá, cosas, y 'aniquibr 
los principios de- destrjjí'cion que júufo con 'los ele vida y  
eonsei'vícitm tiene en sí mismci ludo emupó' jtoítlicó,’ y si he 
sido un inajittrado de rectitud y piobidad, A iiSda mas aapi- 
ro sobre ta tierra. •’ ‘ ’ - • •

■ Sean'ctlj-fcs fueren'las causSs que influyeron'en ihefi. 
nar eti tas elecciones'pasii.ht,-, l-i opitiioií' jenéi’ai írcin mí, ’fel 
rebultado-fué qne'el pueblo cu 23 ¡isambléas etectorides y t i 
congreso por mas de dos tercios de •«ns v'oios mir llaih.iroii 
spgiwda vez a la vice-presideucia de la Repúblicn; mi dengra- 
cia 6 lít fnrluna de la nación permitleruii que la reoléc^idn 
se puWicaso poco ántcs de h.ilíer Cftullado liis ¡ijiiaémiivs ¿e  
V cnuznda a que siguieron las rcnnione-i il.-giiles de álgun.is cid-. 
dade-, sucesos lodos que me Ijaii ensuilado una lección .míe no 
habría eprciulido en tuda mi vida. Di-'silc que una parte coh- 
sidefab* 'de la República se ha c<jiimovidü, justa Ó iiijostamen. 
te , he llegado a leiiier, que mi presencia en el goliierno, sea 
que a.lministre 6 que aconseje, pueda impedir ta réconciha- 

'cion sintera de los colombianos, la consci vacíoii sólida de! orden 
interior y la  verdadera prosperidad de la nación. Ene temrDr 
aviva mi patrioii'ino, y el me ni.iiiJa que evite por todos loa 
medios posibles aun l.i remóla oca-ion de causar m:il ¡itunno 
a mi patri.i. Después de' i ?  arios de habeila seivido coi^un- 
ta constancia y  sin tener otro objeto que el bien posiriWde 
todos los colombianos, turíj un monstruo si me clelienlendicía 
de sil actual situación' y nie qnedasc e.i el giibienio. Mi co­
raron fortificado en lu= jirincipms lepublicuiios, hlenlificaílo 
con las leyes y desnudo de aspiiíiciur.es me clama porque ha­
ga a Colombia un huero servicio','y no «le poca importan­
cia, el de separarme de los negocios públicos, paiaqneni mis 
opiniojre», ni mi si tem.i, ni mi carácter, i>i mi neiRona sirvan 

esiabiliiiad del léjimen político, 'y a ' ia dicna y felicidad de mis compairioliis.
E n ' esta virtud, señor, lleno clc-1 mas profundo rérono- 

cirriento a la nación y jil  cuerpo represent.itivo, y HnitnaJo 
de tos maa puros y duíintcresad..s déseos rcnmicio unté el con- 
íresn la vice-pre>iJ,.neu de la República a que he si'Jj Jla- 
nndo-conslitutionulriiente p.ara e| prcsenie periodo. Lq renun­
cio, porque no quiero servir en'ctTa «le «.iistá' nlo a la di«.ha 
y prosperidad de l,i República; la rciimici'), porque no escin­
do en armoniu mi Hrnie adhc-ioa a ius leyes Cop los intern- 
pn^tiios pasos que han dailo ulgunoa pueblos, i,o quicio ver- 
,i|(! otra vez abaiidenado en el deber de sostener fas iiisiiln- 

la renuncio, porijue dosc<3 verla seniiiapor quien pue­
da correjir los errores de mi aiimiriisiracjon p.ira Ijien déla pa­
tria; !h renuncio, pnrijiic jamas poiim l'-Imatii- nada quesea 
ile"«l, turbulento y se.iÍLÍi)?o; l-i innuiirio, porque debo cegar 

•la tufiilc (le donde se In loíuado rucienlcmu.uu la'idea de ml- 
piiwrmc rivalidid enn el Lihuitn.lor, y  perfidiq a su amhtad; 

'la renuncio, porqu.- debo proCuiar como buen patriota que clhi 
no sirva otra verde pietcsln para tuibar la tMoquilidacl inter­
na y liollar el pacto social; la reiiuncio, [.pi'.pie deseo Kozar 
de l i  \ s 1h privada y  poder vimlicar mi comlu.-.ta y coníbatír 
a mis calumniadores; ia renuncio, porque de este'modo com- 
pruebo con hecinis i(iciiesiion-ahk'«, que .no he u.ddo ni ten.m 
nw? ainbicitm que U du merecer poi la reclítuí de mis proco- 

•dimient..3 la colimación púbhc&; la renuncio, en fin r.orque mi 
salud esta detenoreda con el'ir.lbajo del gobierno’ y debo re- 
cnperarla. 'I'i.r.tas-caiisa-l y’ iodas Justas, pqifticas y de con- 
venieiicm deben decidir ^  congreso a usar de la autoridad 
que le da la ley, -y  admitirme la piescnle dimisión. Así lo 

■espero de vuestra rectitud y de vuéstra coiisainacion at bien 
de Ja nación. °

l.éjo» de U administración suprema, relirad'ó en mi c^sa 
cdn reputación ó sin ella, am.ido ó aborrecido por el primer 

•Ilustre cobmbiano, el congreso y  el pueblo deben contar ron 
m»«dubiles esbierzos a cuanto condusfa a su independencia 
y libertad. Maci colombiano, y  morir¿ colombiano: las doc- 
tnnus republicanas lian penetra.lo mi espfiitii; y ntinca ■‘eré 
sino republicano. J«a gratitud que debo a eni palm, a sus 
representantes y al Libertador, rebosará siempre en mi cora- 
MI). La libertad de Colombia seiá mientras viv.i ie! objeto 
de mi culto político, de mis desvefos y  sacrificioi; B'ilivar se- 
i.i d  de ini profundo afecto, y admiración.— Señor.— Ercncrsco 
de la ida Santander—Pilacio  del Gobierno en Bogotá a '’5 de 
abril de 1827. —17. => 6 ‘•* “ us
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